
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 26 de marzo de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 2 8 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 1936/2009, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que ésta determina la construcción de un cobertizo 

de protección en el lado Este de la Estación Terminal de 

Ómnibus “Ciudad de Sunchales”, sobre calle Pasteur, cuyas 

dimensiones permitan resguardar vehículos y personas que 

hacen uso del servicio público o privado, de transporte 

de pasajeros; 

 Que la Ordenanza fue promulgada y sin ninguna modi-

ficación; 

 Que en el año 2012 el Concejo Municipal de Suncha-

les, mediante la Minuta de Comunicación Nº 518/2012 re-

clama que se lleve a cabo la obra solicitada, entre 

otras; 

 Que en el año 2013 mediante Minuta de Comunicación 

Nº 595/2013 se vuelve a solicitar al DEM que dé cumpli-

miento a la Ordenanza en cuestión, incluso mencionando 

que en una reunión con representantes de las empresas de 

remises, llevada a cabo el día 21 de Mayo del 2013, ellos 

manifiestan la necesidad de contar con un cobertizo sobre 

calle Pasteur para la protección de pasajeros y conducto-

res ante inclemencias del tiempo; 

 Que no siendo una obra que involucre una inversión 

muy importante para el municipio, es necesario que el DEM 

se expida sobre ello, llevándolo a cabo, o bien explican-

do al Concejo Municipal y a la comunidad en general, los 

fundamentos por los cuales no se cristaliza dicha obra; 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 2 8 / 2 0 1 4 

 

El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al DEM, cum-

pla la Ordenanza Nº 1936/2009 mediante la cual se dispone 

la construcción de un cobertizo de protección sobre el 

lado Este de la Terminal de Ómnibus “Ciudad de Suncha-

les”, sobre calle Pasteur, cuyas dimensiones den protec-

ción a vehículos y personas, que hacen uso de servicios 

públicos o privados del transporte de pasajeros.- 

También solicita que de no poder llevarlo a cabo en un 

plazo inmediato, fundamente dicha demora por escrito a 

este Concejo Municipal.- 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201936%202009-.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/M.de%20C.%20518%202012.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/M.de%20C.%20595%202013.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/M.de%20C.%20595%202013.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201936%202009-.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Comuníquese, publíquese,archívese.- 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintiséis días del mes de 

marzo del año dos mil catorce.- 

 

Sunchales, 25 de abril de 2014 

A lo Sres. Miembros del CONCEJO MUNICIPAL 

En respuesta a la nota cursada por todos los integrantes 

del Concejo con fecha 07 de abril del presente y luego de analizarla junto 

a mi equipo  de trabajo procedo a dar respuesta a cada una de las cues-

tiones planteadas. 

Quiero dejar asentado que el total de acciones solicitadas 

por ese Concejo Municipal requiere una inversión de $ 1.012.800.- y que 

ellas no se previeron oportunamente en el Presupuesto pertinente. Por 

eso es importante acompañar con la generación de recursos para promo-

ver su realización. 

También existen otras demandas que sería oportuno eva-

luarlas en el marco de un programa integral, tal el caso de la instalación 

de lomos de burro. 

Al mismo tiempo, hay acciones solicitadas que este D.E.M. 

ya viene ejecutando y que se detallan en cada uno de los puntos del in-

forme. 

 

Minuta Nro. 628/2014 

(Solicita al DEM la Construcción de un cobertizo en la Terminal de Ómni-

bus en la entrada de calle Pasteur) 

De acuerdo a lo solicitado por el Concejo Municipal, hemos realizado el 

relevamiento del lugar donde será colocado el toldo. Además de ello, 

contemplamos en el proyecto técnico una modificación de la dársena pa-

ra taxis. Se solicitó a los proveedores el presupuesto pertinente para la 

construcción y colocación del mismo.  

De esta manera, aún sin haber sido incluidas en el presupuesto munici-

pal vigente la ejecución de estas tareas,  damos respuesta a obligacio-

nes anteriormente  contraídas y solicitadas por ese Concejo. 

El costo estimado de esta inversión es de $ 35.000.- 

Firma: Ezequiel Bolatti.- 

 


